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Resolución N.º334/2026

VISTO: la solicitud de la Dra. Mirna Busich.

RESULTANDO:  Que por Resolución N.º 314/2026, de fecha 30 de abril de 2026, se autorizó el1)

llamado a concurso público y abierto, de oposición y méritos a efectos de elaborar un orden de prelación

para proveer hasta 5 (cinco) cargos de Fiscal Letrado Adscripto/a, Escalafón “N”, que eventualmente

vacaren con posterioridad al agotamiento o vencimiento del orden de prelación vigente mencionado en el

Resultando 2) de dicha resolución.

                             2) Que por el precitado acto administrativo se designó como miembros del Tribunal

actuante a los Dres. Valentina SÁNCHEZ, Carlos REYES y Viviana MAQUEIRA, en calidad de

titulares; y los Dres. Schubert VELÁZQUEZ, Charline FERREYRA y Mirna BUSICH, en calidad de

alternos.

                             3) Que en la solicitud referida en el visto de la presente, la Dra. Mirna Busich, solicita

se la releve de la tarea encomendada.

CONSIDERANDO:  Que en el artículo 50 del referido Reglamento dispone que, la proveyente1)

designará los miembros del tribunal de concurso y un igual número de suplentes respectivos, de

conformidad a los criterios establecidos para cada caso en las bases particulares.

                                   2) Que por el artículo 53 del Reglamento General de Concurso aprobado por

Resolución N.º 814/2025 de 22 de setiembre de 2025, se establece que los miembros del tribunal, titulares

y suplentes, podrán solicitar derecho de abstención por causa de enfermedad, fuerza mayor, o por razones

debidamente fundadas que afecten su imparcialidad.

                                   3) Que se hará lugar a lo solicitado por la Dra. Mirna Busich, por lo tanto, es

pertinente proceder a designar un nuevo miembro que integre el Tribunal actuante.

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por los artículos 2 y 5 de la Ley N.º 19.334 de

14 de agosto de 2015, artículos 23 literal b), 27 literal f) de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017;

artículos 49 y 57 del Reglamento General de Concurso aprobado por Resolución N.º 814/2025 de 22 de

setiembre de 2025;
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LA DIRECTORA GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

1º) ACEPTAR, la solicitud formulada por la Dra. Mirna Busich, relativa a ser relevada de la tarea

encomendada por Resolución N.º 314/2026, de fecha 30 de abril de 2026.

2º) DESIGNAR en carácter de alterna para integrar el Tribunal de Concurso a la Dra. Bettina Ramos.

3º) NOTIFICAR a las Dras. Mirna Busich y Bettina Ramos y a los restantes miembros del Tribunal

designados por Resolución N.º 314/2026, de fecha 30 de abril de 2026.

4º) COMUNICAR al Esc. Walter Fiorelli y a los asistentes del Tribunal de Concurso, Sra. Gimena

Melgar y Sr. Pablo Plá.

5º) PUBLICAR, en la página web institucional.

6º) PASAR por su orden, a Gestión Documental a efectos de proceder con las notificaciones y

comunicaciones dispuestas, fecho, siga al Departamento de Gestión Humana – Desarrollo Humano, a fin

de dar cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal 5.

 

Montevideo,

 

Actuante:
Antonella Dandraya

Pase a Firma
Monica Ferrero
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